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ENMIENDA, MODIFICACIÓN Y REVISIÓN
(Arts. 39-41 CVDT 1969)

 Enmienda: alteración formal de disposiciones específicas de
un tratado con efectos generales para todas las partes (Arts.
39 y 40 CVDT).

Revisión: en algunos casos se usa el término revisión cuando se
trata de hacer una enmienda de carácter más amplia, por ejemplo
para adaptar el texto a nuevas circunstancias, o cuando no es
posible enmendarlo con arreglo a su propio procedimiento
porque no ha entrado aún en vigor.

 Modificación: alteración de ciertas disposiciones de un
tratado con efecto sólo para algunas partes / “acuerdos
inter-se” (Art. 41 CVDT)



ENMIENDAS

Artículo 39
NORMA GENERAL CONCERNIENTE A LA ENMIENDA DE LOS

TRATADOS

Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se
aplicarán a tal acuerdo las normas enunciadas en la Parte II, salvo en
la medida en que el tratado disponga otra cosa.



ENMIENDAS

Artículo 40
ENMIENDA DE LOS TRATADOS MULTILATERALES

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los
tratados multilaterales se regirán por los párrafos siguientes.
2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las
relaciones entre todas las partes habrá de ser notificada a todos
los Estados contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho
a participar a) en la decisión sobre las medidas que haya que
adoptar con relación a tal propuesta; b) en la negociación y la
celebración de cualquier acuerdo que tenga por objeto enmendar el
tratado.
4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a
ningún Estado que sea ya parte en el tratado pero no llegue a
serlo en ese acuerdo (…).



• Carta ONU (Artículo 108):

“Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los Miembros de
las Naciones Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto de las dos terceras
partes de los miembros de la Asamblea General y ratificadas, de conformidad con
sus respectivos procedimientos constitucionales, por las dos terceras partes de los
Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad”.

• Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia
organizada trasnacional (Art. 39.5):

“Cuando una enmienda entre en vigor será vinculante para los Estados Partes que
hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados quedarán
sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así como a cualquier otra
enmienda anterior que hubieran ratificado, aceptado o aprobado”.

EJEMPLOS:
Enmiendas de tratados multilaterales



MODIFICACIÓN DE LOS TRATADOS

Artículo 41
ACUERDOS PARA MODIFICAR TRATADOS MULTILATERALES

ENTRE ALGUNAS DE LAS PARTES ÚNICAMENTE

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo
que tenga por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones
mutuas:
a) Si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o
b) Si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición de que:
i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan
en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; y ii) no se refiera
a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con la
consecución efectiva del objeto y del fin del tratado en su conjunto.
2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a del párrafo 1 el tratado
disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás
partes su intención de celebrar el acuerdo y la modificación del tratado que
en ese acuerdo se disponga.



NULIDAD DE LOS TRATADOS

REGLAS GENERALES:

i. Condiciones muy estrictas para alegar la nulidad,
limitación del voluntarismo estatal (se intenta siempre
preservar la validez del tratado).

ii. No aplicación unilateral ni automática / procedimiento
complejo (Art. 65 CVDT).

iii. Divisibilidad de los tratados (Art. 44) permite salvaguardar
en algunos casos algunas disposiciones del tratado.

iv. Pérdida del derecho a alegar una causal (principio del
estoppel) – Art. 45.



NULIDAD Y TERMINACIÓN

 Nulidad
- Causas preexistentes a la formación del consenso (vicios del

consentimiento).
- Efectos: nulo ab initio (restitutio ad pristinum) ART. 69

 Terminación:
- casusas supervinientes a la formación del consenso
- Efectos: exime a las partes del deber de continuar

ejecutando el tratado pero no borra los efectos desplegados
antes de que el tratado se extinga. ART. 70



PROCEDIMIENTO

1. Obligación de notificar la pretensión a las demás partes
2. Si en un plazo no menor a 3 meses ningún Estado formula objeciones

se adoptará la medida
3. Si hay objeciones a la nulidad, se iniciará proceso de solución pacífica

de las controversias (Art. 33 Carta ONU)
4. Pasados 12 meses desde la fecha de objeción sin que se llegue a una

solución, cualquiera de las partes puede someterla a la CIJ a menos
que se acuerde el arbitraje.



Vicios formales
que afectan la

capacidad de las
partes

Vicios formales
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partes

Vicios sustanciales
que afectan la

validez del
consentimiento

Vicios sustanciales
que afectan la

validez del
consentimiento

Defecto de
competencia (Art. 46)

Restricción de
poderes (Art. 47)

Error (Art. 48)

Dolo (Art. 49)

Corrupción del
representante (Art. 50)

Coacción sobre el
representante (Art. 51)

Coacción sobre el Estado
(Art. 52)

CLASIFICACIÓN DE LAS CAUSALES DE NULIDAD:

Violación de una
norma de ius

cogens
(Art. 53)

Vicios
sustanciales que

afectan la
legalidad del

objeto del tratado

Vicios
sustanciales que

afectan la
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TIPOS DE NULIDAD - EFECTOS:

Defecto de competencia (Art. 46) = nulidad relativa
Restricción de poderes (Art. 47) = nulidad relativa
Error (Art. 48) = nulidad relativa
Dolo (Art. 49) = nulidad relativa
Corrupción (Art. 50) = nulidad relativa

Coacción sobre el representante (Art.51) = Nulidad absoluta
Coacción sobre el Estado (Art. 52) = Nulidad Absoluta
Oposición con una norma de ius cogens (Art. 53) = Nulidad Absoluta



DEFECTO DE COMPETENCIA

Artículo 46
DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO CONCERNIENTES A

LA COMPETENCIA PARA CELEBRAR TRATADOS

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado haya sido manifestado en violación de una disposición de
su derecho interno concerniente a la competencia para celebrar
tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su
consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte
a una norma de importancia fundamental de su derecho interno.

2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para
cualquier Estado que proceda en la materia conforme a la práctica
usual y de buena fe.



RESTRICCIÓN DE PODERES

Artículo 47
RESTRICCIÓN ESPECÍFICA DE LOS PODERES PARA
MANIFESTAR EL CONSENTIMIENTO DE UN ESTADO

Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento
de un Estado en obligarse por un tratado determinado han sido objeto
de una restricción específica, la inobservancia de esa restricción por
tal representante no podrá alegarse como vicio del consentimiento
manifestado por él, a menos que la restricción haya sido
notificada, con anterioridad a la manifestación de ese
consentimiento, a los demás Estados negociadores.



ERROR

Artículo 47
ERROR

1. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio de su
consentimiento en obligarse por el tratado si el error se refiere a un
hecho o a una situación cuya existencia diera por supuesta ese
Estado en el momento de la celebración del tratado y constituyera
una base esencial de su consentimiento en obligarse por el
tratado.
2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estado de que se trate contribuyó
con su conducta al error o si las circunstancias fueron tales que
hubiera quedado advertido de la posibilidad de error.
3. Un error que concierna sólo a la redacción del texto de un tratado
no afectará a la validez de éste; en tal caso se aplicará el articulo 79.

VER: Caso del Templo de Preah Vihear – Camboya c/ Tailandia (CIJ 1962)



DOLO

Artículo 49
DOLO

Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la
conducta fraudulenta de otro Estado negociador, podrá alegar el
dolo como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado.



CORRUPCIÓN DEL REPRESENTANTE

Artículo 50
CORRUPCION DEL REPRESENTANTE DE UN ESTADO

Si la manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse
por un tratado ha sido obtenida mediante la corrupción de su
representante, efectuada directa o indirectamente por otro Estado
negociador, aquel Estado podrá alegar esa corrupción como vicio de
su consentimiento en obligarse por el tratado.



COACCIÓN SOBRE EL REPRESENTANTE

Artículo 51
COACCIÓN SOBRE EL REPRESENTANTE DE UN ESTADO

La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado que haya sido obtenida por coacción sobre su
representante mediante actos o amenazas dirigidos contra él
carecerá de todo efecto jurídico.



COACCIÓN SOBRE EL ESTADO

Artículo 52
COACCIÓN SOBRE UN ESTADO POR LA AMENAZA O EL USO

DE LA FUERZA

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la
amenaza o el uso de la fuerza en violación de los principios de
derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones

Unidas.



OPOSICIÓN CON UNA NORMA DE IUS COGENS

Artículo 53
TRATADOS QUE ESTEN EN OPOSICION CON UNA NORMA

IMPERATIVA DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL ("JUS
COGENS")

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en
oposición con una norma imperativa de derecho internacional
general. Para los efectos de la presente Convención, una norma
imperativa de derecho internacional general es una norma
aceptada y reconocida por la comunidad internacional de
Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en
contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior
de derecho internacional general que tenga el mismo carácter.



CARACTERISTICAS DE LAS NORMAS DEL IUS COGENS

 IMPERATIVIDAD

 INDEROGABILIDAD

 ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO UNIVERSAL

 GENERALIDAD

 DINAMISMO Y MUTABILIDAD



NORMAS DE IUS COGENS

• Normas que protegen los intereses y los valores de la
comunidad internacional (prohibición del uso de la
fuerza, solución pacífica de las controversias, represión
de piratería y libertad en alta mar, etc.)

• Normas que protegen los derecho de los Estados como
tales y en sus relaciones recíprocas (igualdad soberana,
libre determinación de los pueblos, no intervención, etc)

• Normas que protegen los derechos fundamentales de
las personas en su proyección humanitaria y universal
(prohibición del genocidio, la tortura, la esclavitud, el
racismo, la trata de mujeres y niños, etc).



EFECTOS DEL IUS COGENS SOBRE LOS TRATADOS

ius cogens pre-existente (Art. 53) Efecto: nulidad absoluta (Art. 71.1)
 Se borran los efectos jurídicos desde el origen del tratado
 obligación de las partes de reconstruir la situación al estado en que se

encontraba antes de tener ejecución el tratado

ius cogens emergente (Art. 64) Efecto: nulidad relativa (Art. 71.2)
 Causa extrínseca de terminación
 se exime a las partes de seguir cumplimiento el tratado
 no afecta ningún derecho u obligación creada por el tratado antes de su

terminación
 derechos u obligaciones podrán mantenerse únicamente si no están en

oposición a la nueva norma de jus cogens



Causas intrínsecasCausas intrínsecas

Consentimiento de las
partes (Art. 54)

Aplicación de sus
propias disposiciones
(Art. 54)

TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS:
(Arts. 54 al 64 CVDT 1969)

Causas extrínsecasCausas extrínsecas

Derecho implícito de denuncia (Art. 56)

tratado posterior (Art. 59)

Violación grave (Art. 60)

Imposibilidad de cumplimiento (Art. 61)

Cambio fundamental en las
circunstancias (Art. 62) “rebus sic
stantibus”



ART. 60: VIOLACIÓN GRAVE DE UN TRATADO

 ¿Qué se entiende por violación grave? violación de una disposición
esencial para la consecusión de su objeto y fin

 EFECTOS:

 Violación grave en un tratado bilateral: se puede alegar la terminación
total o parcial

 Violación grave en un tratado multilateral: se puede alegar la
terminación total o parcial, entre todas las partes o solo en relación con
la/s parte/s afectada/s.

EJEMPLO PARA DISCUTIR EN CLASE:
MERCOSUR / PROTOCOLO DE ADHESION DE VENEZUELA



ART. 61: IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO

 Desaparición o destrucción definitiva del objeto indispensable
para el cumplimiento del tratado.

 No puede ser alegada por una parte si la imposibilidad de
cumplimiento resulta de una violación de una obligación
internacional.

VER: CASO RELATIVO AL PROYECTO GABCÍKOVO-NAGYMAROS
(HUNGRÍA CONTRA ESLOVAQUIA) CIJ 1997



ART. 62: CAMBIO FUNDAMENTAL EN LAS
CIRCUNSTANCIAS

 Evolución histórica de la Cláusula Rebus Sic Stantibus
 Algunos países entienden que afecta el principio de estabilidad de

las obligaciones internacionales (Reservas de Chile, Argentina, etc)
 CVDT establece condiciones muy estrictas:

 Carácter fundamental del cambio (directamente relacionado con el
objeto y fin)

 Imprevisto
 Base esencial del consentimiento
 Que modifique el alcance de las obligaciones que restan por

cumplirse
 No se aplica en tratados de fronteras
 No puede alegarse si el cambio resulta de una violación de parte de

quien lo alega de una obligación internacional

VER: OPINION DE LA CIJ EN EL CASO RELATIVO AL PROYECTO
GABCÍKOVO-NAGYMAROS (HUNGRÍA CONTRA ESLOVAQUIA) parr. 95 y
104


